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BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

REF. SUC. 2017-00781 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 94 DEL 9 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Frente a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

(archivos Nos. 07 y 08) el abogado deberá estarse a lo dispuesto 

en auto del 24 de mayo de 2021 (archivo N˚ 08 cuaderno 

principal), así como los archivos Nos. 18 y 19, que dan cuenta de 

la elaboración y envío del oficio de desembargo. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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